
¿Qué son los Parques Nacionales? 

Un Parque Nacional es un área generalmente extensa, donde existen diversos ambientes únicos o 
representativos de la diversidad ecológica natural del país. En ella existe diversidad biológica que no ha 
sido alterada significativamente por la acción humana y que es capaz de mantenerse en el tiempo. En 
los Parques Nacionales las especies de flora y fauna, y las formaciones geológicas, son de especial 
interés educativo, científico o recreativo. 

 
 

¿Cuál fue el primer Parque en Chile? 

El primer Parque fue el Parque Nacional Vicente Pérez Rosales, creado en el año 1926 en la X Región de Los 
Lagos. 

  

¿Cuáles son los objetivos de los Parques Nacionales? 

 Preservar muestras de ambientes naturales y de rasgos culturales y escénicos asociados a 
ellos.  

 Permitir el desarrollo de los procesos evolutivos.  
 Realizar actividades de educación, investigación o recreación.  

  

¿Qué Parques Nacionales existen actualmente? 

En Chile existen 35 Parques Nacionales, estos son: 



 



¿Quién administra los Parques Nacionales? 

Los Parques Nacionales del país son administrados y manejados por la Corporación Nacional Forestal. 
En conjunto, los Parques y las Reservas Nacionales, más los Monumentos Naturales, representan una 
superficie de 14.564.919 hectáreas, lo que equivale al 19% del territorio nacional (continental e insular). 

  

Cuando visite un Parque tenga presente........ 

 Avise su ingreso al Parque, infórmese de la reglamentación interna del área. En caso de 
ascensiones y excursiones a la montaña, debe llenar una ficha de registro que le proporcionará 
la sede administrativa o la oficina de el/la Guardaparque.  

 Debe llevar siempre su cédula de identidad, pasaporte u otra credencial que permita su 
identificación.  

 Si conduce un vehículo, hágalo a velocidad razonable y con precaución, respetando las 
normas del tránsito.  

 Acampe sólo en los sitios habilitados, de acuerdo a las indicaciones que encontrará en cada 
área.  

 Las fogatas y el uso del fuego para cocinar están restringidos a lugares especialmente 
habilitados, respételos.  

 Las ascensiones a volcanes o cerros debe efectuarlas con un guía acreditado.  
 El agua es un bien escaso, no haga nada que pueda contaminarla.  
 Para realizar pesca deportiva se deberán acreditar los permisos de pesca correspondientes y 

respetar estrictamente las normas que la rigen.  
 Dondequiera que se encuentre cuide muy bien la flora y la fauna nativa.  
 No bote basura en cualquier lugar, no deje rastro de su visita.  
 No salga de los senderos de interpretación.  

 


